
22/9/2020 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MTAzZjgwLWY0NzYtNGYzMy1iYTBiLTUwNWMxOTZmOGIxMAAQAKJvVxKdbNhJmhgxRIxFJOw… 1/1

MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO. RAD 2020-033
elianamdn@conocimientolegal.com <elianamdn@conocimientolegal.com>
Mar 22/09/2020 16:29
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (16 MB)
MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO ENVIO NOTIFICACIONES ARNULFO Y VERONICA.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO
E.       S.       D.

Cordial saludo, 

Adjunto memorial pone en conocimiento envío de notificaciones

DEMANDADO: ARNULFO DE JESUS MARTINEZ AGUDELO
                              VERÓNICA JOANNA OCHOA GOMEZ
DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL CURAZAO P.H.
RADICADO: 2020 - 033

Sin otro particular y agradeciendo su atención, 

Atentamente,



 

 

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 
E. S. D. 
 
           

REFERENCIA EJECUTIVO 

DEMANDADOS VERÓNICA JOANNA OCHOA GÓMEZ 
ARNULFO DE JESÚS MARTÍNEZ AGUDELO 

DEMANDANTE UNIDAD RESIDENCIAL CURAZAO P.H 
RADICADO 2020-033 
ASUNTO MEMORIAL PONE EN CONOCIMIENTO   

 
ELIANA MARÍA MEDINA CADAVID, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad 

de apoderada de la parte demandante, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de 

poner en conocimiento lo siguiente:  

Primero. El día 26 de agosto de 2020 se procedió al envío de la citación para notificación personal 

a los demandados VERÓNICA JOANNA OCHOA GÓMEZ y ARNULFO DE JESÚS MARTÍNEZ 

AGUDELO, con copia de la demanda y auto que libra mandamiento de pago, a través de la empresa 

de correos Servientrega y números de guía 9120732334 y 9120732337, las cuales fueron recibidas 

de manera efectiva el día 27 de agosto de 2020, como consta en documento expedido por 

Servientrega. 

Segundo. El día 18 de septiembre de 2020 se procedió al envío de la notificación por aviso a los 

demandados VERÓNICA JOANNA OCHOA GÓMEZ y ARNULFO DE JESÚS MARTÍNEZ AGUDELO, con 

copia de la demanda y sus anexos y auto que libra mandamiento de pago, a través de la empresa 

de correos Servientrega y números de guía 9124163732 y 9124163731, las cuales fueron recibidas 

de manera efectiva el día 21 de septiembre de 2020, como consta en documento expedido por 

Servientrega. 

 

Sin otro particular y agradeciendo su atención me permito anexar copia de los documentos 

enviados y constancias de entrega con fecha y firma de recibido.  

 

Atentamente,  

 

ELIANA MARIA MEDINA CADAVID 
C.C. 1.020.427.418 de Bello (Ant.) 
T.P. No. 343.232 del C. S. de la J. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05088-40-03-002-2020-00033-00 
Asunto Pone en conocimiento  

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el memorial allegado por la apoderada de 

la parte demandante a esta Agencia Judicial, y en consecuencia, se tiene por 

notificado a las partes ejecutadas, toda vez que la notificación se hizo de 

conformidad con la normatividad y cuyos resultados fueron positivos. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


